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Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito y anexos de Leonel Zeferino Díaz y Miguel Canalis Carrillo, 
Presidente y Síndico, ambos del Municipio Indígena de Xoxocotla, 
Estado de Morelos. 

Número de 
Re istro 
014140 

Documentales recibidas ~ la Oficina de Certificación Judic1DU ...... .,,J\Jorrespondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. \ 

Ciudad de México, a cu~ de abril de dos ~cinueve. 
Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer ~el Zeferino Díaz y Miguel 

Canalis Carrillo, quienes se ostentan cJ::.~~ Presidente y Síndico, ambos del 

Municipio Indígena de Xoxocotla, Est~e Morelos, contra el acuerdo de 

veinte de marzo de dos mil dieci ueve, dictado por el Ministro instructor 

José Fernando Franco Gonzá alas, en el incidente de suspensión de 

la controversia constitucion~ 7/2019. 

Ahora, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo 1, 51, 

fracción IV2
, y 523 d~Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Con~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentado únicamente al Síndico, cuya personalidad tiene 

reconocida en los autos de la controversia constitucional de la que deriva el 

presente asunto y se admite a trámite el recurso de reclamación que 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; ( ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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hace valeri sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan existir 

y que se analizarán al momento de dictar resolución. 

Asimismo, se le tiene designando a1L1tC)rizados; y dellegados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta. ciudad. Esto, 

con fundamento 1en los artículos 4, párrafo tercero 4
, ·11, párrafos primero y 

segundd;, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d1el Articulo 105 

de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos y 3056 del 

Código Federal de F'rocedimientos Civi~es, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 17 de la citada ley. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el use• de mediic1s 

1electró1r1iicc>s para la reproducción de las constancias que obren en los 

autos ele! presente recurso, há~¡ase de su conocimiento que, considerando 

que lo anterior implica solicitar copias simples ele 1todo lo actuado,, a fin ele 

garantizar la eficacia de los derechos fundamental 1es de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como die los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información,, garantizados en los 

artículos fi, apartado A:, fracción 18, y 16, párrafo segundoE1
, de la 

·1 Ley Regla.mentaria1 de la1s Fracciones 1y111 del Artículo 105 de la Constitución Política dEi los Estados Unídl)S 
llVlc~xicanos 

Artículo 4. [ . ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponeme de los autos y recibir copias de 
traslado. 
5 Artícul·o 1111. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero intE,resado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los ri1~en, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación le~1al y cuenta con la capacictad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
1::n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma cliverna de rE.1presentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleiJados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prorr1uevan los incidentes y recursos 
pr1avistos en esta ley. [ ... ]. 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo :m!>. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diliigencia ¡udicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el t1'ibunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha ele hacerse la primera notificacion a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. J\Jo es' necesario señalar el domic,lio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
rnsidencia oficial. 
:- Ley Reglamenita1ria de la1s Fracciones 1y11 cfol Artículo 105 de la Constitución Política dE~ los Estados Unidcls 
IVlt~xicanos 

Artículo ·1. La Suprema Corte ele Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en la~; disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituc:ionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Consti'tuc:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. A Jaita eJe dispos11ción 
expresa, se 1:mtará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
ªGonstitw;ión Polític:a de llos Estados Unidos llllexicanos 
Artículo €i. [ . ] 

:2: 
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Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

Municipio recurrente para que haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 

defensa. 

Se apercibe al recurrente que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la informació~ reproduzca po~ 
la utilización de los medios electrónicos autorizado~e procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposicio~aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la lnform~ Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información P~c~, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del e~olicitante, como de la o las 

personas que en su nombre tengan ~e:o a la información contenida en 

este expediente y sus constancias~ctas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriz_~un cuando hubieran sido aportadas al 

expediente sin indicar su natural~onfidencial o reservada. 

Asimismo, con apoyo ~I artículo 52 de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al Municipio recurrente ofreciendo como pruebas las 

documentales que ac~ña a su escrito. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [ ... ] 
9 Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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Por otra parte, con fundamento en el artículo 531º de la l1ey 

reglamentaria de la materia, con copia si1mple del escrito de interposición 

del recurso, del auto impu~Jnado y de la constancia de nO'ti"ficación al 

Munici1pio recurrente, córrase traslado a las partes para que dentro dle!I 

p1lazo dt3! cinco días hálbile~s, contados a partir del si~~uiente al en que 

surta e-fectos la notificación ele este acuerdo, manifiesten lo que a i:uJ 

derecho c:onvenga; asimismo, dese vista a la Fiscalía Gienieral de la 

Repllblica. para que, dentro del mismo plazo, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo "lC), fracción 1v11
, de la Ley 

FleglamE:mtaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio12 

clel Decreto por el que se expide la Ley Orgánica die la Fiscalía General de 

la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación ell catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio1:3 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce. 

A efecto de inte~~rar debidamente este expe~diente, agré~¡uese copia 

c:ertific:acla dE~ las constancias necesarias del inciidente de suspensión de la 

11i Articulo fi:l: Ei recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la ::>upmma Corte de ,Justicia de la 
Mación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Pi-esidente de la Suprema Cortei de Justicia de la Nación ·:urnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba somemrse al Tribunal 
Pleno. 
11 Ley Re~1lamentaria de las Fracciones 1y11 de! Artículo 105 ele la Cons;titución FE~dl1~ral. Artículo 10. Tendrán el 
carácter ele parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
12 Decrelto por 1~1 que se expide la Ley Orgánica de la Hscalía General dE! la República. Artículo SE!xto 
Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la F:epútilica o del Procurador General de 
la República, ~>e entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vig1:mtes. Las referencias normativas a los a9entes del Ministerio Público ~:'e 
entenderán rn"feridas a las y los Fiscales en lo~. términos de esta L1~y. 
13 Decreto por el q1J1~ se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones elle la1 Constitución Federal. 
f.111:ículo Déc:i1rno Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vi9or las disposicioMs de este Decreto referidas en ,el 
Transitorio antmior, se procederá de la si~¡uiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad nn casos clistintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud ele este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro ele 
los veinte días hÉlbiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
clel Gobierno. [ .. ] 
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controversia constitucional 117/2019, sin perjuicio de 

que al momento de resolver se tengan a la vista todas las 

que integran dicho expediente, al cual debe añadirse copia 

certificada de este proveído para los efectos a que haya 

En otro orden de ideas, de conformidad con los numerales 14, fracción 

11 14
, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primero15 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** , de conformid"n el registro que , 

al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Ac~os de este Alto~ 
Tribunal. 

~ 
Finalmente, con apoyo en el artículo 28716 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supl~en términos del artículo 117 

de la ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. ~ 

Notifíquese. Por lista, por ~~ a las partes y al Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos en su residen~ficial. 

En ese orden de ideas re ítase la versión di italizada del resente 

acuerdo, del escrito de interposición del recurso de reclamación, del 

14 Ley Orgánica del Poder Judici~ Federacíón 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
15 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
tracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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~rnto imru!,qnado y de la constancia de notificación al recurrente a la 

pficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en eJ 
!=stado ele Morelos, con re!sidencia en CuernavacJL._..QQ.L conducto dEtl 

NllNTEF!~C:.JNi. regulado en el Acuerdo General Plenario 12/~~014, a fin d19 

que genere la boleta de turno que le correspondla y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conform,idad c:on lo dispuesto en 

los artículos 15718 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero 19 y 52º de ~a ley reglamentaria de la. materia, lleve a cabo Iª 

~!iJigern;;ia de notificación poi- oficio al Poder Ek.cutiv_o del Estado de 

fVlorelo~~- en su. residencia ofl9ial, de lo ~a indj_pado; lo anterior, en la 

~----J inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29a2·1 y 
·--

~~B922 del Código Federal de Procedimientos Civiles,, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 die la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído,, en la que conste la evidencia criptográfica de lla firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSC,JN, hace 

las veces del despacho número 363/2019, en términos del artículo ·14, 

párrafo primero23 , del citado Acuerdo General Pllenario 1 :2;20·14, por lo que 

se requiere al órgano Jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

16 Artículci ·157. i~as diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de .Justicia o ele! 
Consejo de la Judicatura F1ederal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secr·etario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
19Artículo 4. Las resoluciones dEiberán notificarse al día siguiente al en que se r1ub1osen prnnunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ . 1 
20 Artículo 5 .. Las partes estarán obligadas a mc1bir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso ele que las notificaciones se hagan por conducto cJ13 actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
noltificación se tendrá por le1~almente hecha. 
21 Artículo 2918. Las diligencias que no puedan practicarse 13n el lugar de la residencia ele! tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al ,Juez de Distrito o de Primera Instancia pma asuntos ele mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal mquerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondientE3, dentm de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
ele la 11epúblic:a, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
22 Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguien1e día al en que cause estado •el acuerdo que los 
prevenga, a rnenos de determinac1ión judicial Em contrario, sin que, en nin~11'.m caso, el término fijado pueda exceder ele 
diez días. 
23Artículo '14 .. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJl\I deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /~!013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de lia SCJl\I o del respectivo órgano jurisdiccional del P,JF, si se ingresan en documento digitalizado cu110 
original contenga las firmas de éstos, bastará qLH3 la FIREL que se utilice para su 1rans111isión por el IVllNTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información:. en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica mspectiva, deberá precisarse que el documento dig1.talizado es copia fiel d~e su version impresa, la cual 
c:cJ1Tesponcle a su original. [ ... ] 
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labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 41/2019-
CA, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 117/2019, interpuesto por el 
Municipio Indígena de Xoxocotla, Estado de Morelos. Conste. \ 
FEML 

~ 
7 

 
 
 
 
 




